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ADVERTENCIA.

Lae leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
los de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
1C5 LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

I. OO-» O3ÍJO‘

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 »

FPKBà.

I’or un mes. . . S 50 Pts
Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 37 50 >

Número sneito, 0’26 penetoiN.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

La salud publica en todas las 
provincias de España sigue sien­
do completamente satisfactoria.

Lo que hago pú .lico por me­
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los habitantes 
de esta provincia.

Logroño 10 de Julio 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer Galvez

Sesión de 16 de Xuvlembre de 1SS3.

(Continuación.)

Examinado el proyecto para la 
construcción de una casilla de peones 
camineros en la carretera de Autol al 
empalme con la de Garray á Calaho­
rra: Visto lo qne dispone el art. 59 
del Reglamento de 6 de Julio de 1877 
para la ejecución de la ley general de 
obras públicas, se acordó pasara di-

...úa

cho proyecto á informe del Sr. Inge­
niero Jefe de la provincia.

Se leyó una comunicación del con- ' 
tratista de las obras del puente en 
construcción sobre el rio Tirón en He- 
rramélluri participando haberse des­
plumado dos de los arcos, y sien­
do este puente subvencionado por la 
Diputación, se acordó dar traslado al 
Ingeniero Jefe de carreteras provin­
ciales para que tome las dis posicio­
nes que considere convenientes.

Accediendo á instancia del peón 
Capataz, Liborio Garda y visto lo ma­
nifestado por el Ingeniero Jefe de ca­
rreteras provinciales al remitir la co- 
muuicacién de quince del actual se 
acordó que aquél sea destinado como 
simple’¡eón, al vivero provincial de 
Varea y que la plaza de Capataz que 
resulta vacante, se provea conforme á 
las disposiciones reglaruentarias.

Examinado el expedienta instruido 
por el !Sr. Alcaide de esta capital del 
que resulta, que Doña Dolores Pérez 
Mazquiarán, natural y vecina de la 
misma, se halla padeciendo enag’ena- 
ción mental, que carece de bienes, 
así como su esposo D. Francisco La- 
santa, el cual únicamente disfruta el 
sueldo diario de dos pesetas cincuen­
ta céntimos; Cunduerando que esta 
cantidad es insuticiente para atender 
á la subsistencia del mismo, de los hi­
jos y de les gastos que ocasione la 
demente, se acordó que esta sea con­
ducida al Manicomio de Nuestra Se­
ñora de Gracia en Zaragoza, pagán­
dose los gastos de traslación y estan­
cias con cargo al capítulo correspon­
diente del presupuesto provincial.

Se dió cuenca fiel espediente intrui- 
do por el Alcalde de Autol en el que 
se justifica que Adrián Merino Marzo 
natural y vecino de aquella villa, se 
halla padeciendo enagenacion mental 
pero que no justificándose ni por in­
formación testifical ni certificación 
del amillaramiento que el referido 
Adrián y su esposa sean pobres, se 
acordó devolver el espediente al Al­

calde á fin de que se amplíe respecto 
al cstremo de pobreza.

Previo examen de los oportunos 
expedientes, se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia guardando -tur­
no para cuando haya camas vacantes 
á Pedro Gomez Gil y su esposa Ino- 
centa González Pérez, naturales y 
vecinos de Ezcaray, á la huérfana y 
paralíticaEstéfana Aransay Ulizarna, 

' natural de Ojacastro, á Justa Marcos 
í viuda, natural de Badarán vecina de 
■ Ollauri; á Victoria Rodríguez natural 
• de Alcanadre y á Nicolasa Vives, 
, viuda, natural de Los Arcos ^y veci- 
! na de Logroño.
j Accediendo á instancia de Antonio 

Santos Martínez y su esposa Cecilia 
! Balanza, vecinos de Navarrete, se 

acordó c incedeiles permiso para pro­
hijar al expósito Benigno Calzada, 

i otorgándose la correspondiente es- 
' critura.
• Se leyó una instancia, de Pió Ruiz 
’ Palacios, casado, mayor de edad y 
‘ vecino de la villa de Haro solicitando 
! prohijar á una niña expósita de cin- 
■ co á siete años de edad. Vistos los in­

formes del Alcalde de la expresada 
villa y del Director de los Estableci-

’ mientos provinciales de Beneficencia 
se acordó acceder á lo solicitado, pre­
vio el otorgamiento de la correspon­
diente escritura de prohijamiento, en 
la que se comjirometerá también la

‘ esposa del recurrente, Ricarda Badi­
llo Canlla.

! Examinada una instancia de Zoila 
López Martínez, huérfana y acogida

■ en la Casa de Beneficencia solicitan­
do se la permita la salida definitiva 
para ir á servir con Doña Nicolasa 
López García vecina de esta ciudad; 
Vistos los informes del Sr. Alcalde y 
Director del Establecimiento, se acor­
dó acceder á lo solicitado.

Se le;yó una exposición de D Félix 
del Sáz y I oizarte, Farmacéutico- 
Droguero establecido en esta ciudad, 
solicitando se le otorgue el suminis­
tro de medicamentos para la farma­

cia del Hospital provincial, ofrecien­
do mejorar en algún tanto las clases 
y aun los precios de algunos ar­
tículos. Se acordó que se haga osten­
siva al recurrente el pedido de dro­
gas y medicamentos en las mismas 
condiciones que se hace á D. Pablo 
Fernández y á D. Patricio Gómez, y 
sin perjuicio de las mejoras que 
ofrece.

Se acordó que por el Director de los 
Establecimientos provinciales de Be­
neficencia, se pidan catálogos gene­
rales, á las Casas Comercio de Dro­
gas «Viuda de Somonte é hijos en 
Bilbao é Hijos de Vidal y Rivas en 
Barcelona,); previniendo que servirán 
para en su caso surtir la Botica del 
Hospital provincial y en tal concepto 
quedén los últimus precios, condicio­
nes de venta, forma de hacer el pa­
go, envio y demás datos.

A propuesta de la Sección de Con­
tabilidad, se acordó publicar en el 
«Boletín oficial» una circular recor­
dando á los Ayuntamientos el deber 
en que se encuentran de pagar el se­
gundo {trimestre y parte de atrasos 
haciéndoles presente la situació eco­
nómica de la Diputación que no le 
permité demorar por más tiempo el 
retraso y manifestando á la vez que 
se verá obligada la Comisión con mu­
cho sentimiento á apelar á medidas 
coercitivas contra los morosos, pasa­
do el término de quince días desde la 
fecha de la publicación.

Se acordó entregar á D. Angel 
Achírica, nombrado al efecto por el 
Ayuntamiento de Ausejo, las concor­
dias y ordenanzas de riego del citado 
pueblo, dejando j’ecibo en el respec­
tivo expediente.

A consecuencia de comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales, se acordó designar al 
Sr. Diputado provincial D. Manuel 
Martínez Serrano para que asista i L 
recepción de acopio de materiales con 
destino a la conservación de la carre­
tera de Haro.
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La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Goberna­
dor trasmitiendo otra del Alcalde de 
Haro en la que participa haberse al­
zado la multa impuesta al Sobrestan­
te de carreteras provinciales D. An­
tonio Ibarra.

Se enteró de una comunicación del 
Ingeniero Jefe de carreteras provin­
ciales fecha siete del coriiente parti­
cipando haber dispuesto que el peón 
capataz Liborio García fije su resi­
dencia en Villanueva de Cameros.

Se enteró de comunicaciones del 
Sr. Gebernador trasladando acuerdos 
de la Diputación sobre los siguientes 
asuntos: Disponiendo que ellngenie- 
ro Jefe de carreteras provinciales re­
mita certificación del día en que los 
Ayudantes dieron principio á los tra­
bajos para el abono de la indemniza­
ción concedida por la Diputación: 
Aprobando una certificación de obras 
ejecutadas en la travesía por Tirgo á 
la carretera de Tirgo á Tormantos: 
Aprobando el presupuesto reformado 
para la ejecución de las obras de la 
citada travesía: Aprobando la certi­
ficación de acopios para la conserva­
ción de la carretera de Haro: Dispo­
niendo se provea una plaza de porte­
ro para el Hospital provincial: Apro­
bando la cuenta de bagajes presenta­
da por el Ayuntamiento de Villanue­
va de Cameros: Aprobando otra cuen­
to de bagajes presentada por el Ayun­
tamiento de Arnedillo: Disponiendo

pague a D. Francisco Gómez de 
Segura, trescientas pesetas por la ti­
rada de quinientas obligaciones: Dis­
poniendo se paguen doscientas cua­
renta y cuatro pesetas importe de 
ciento veinte y ilos timbres móviles 
colocados en las obligaciones entre­
gadas al contratista de la Casa de Be­
neficencia: Disponiendo que se pa­
guen á D.’ Pascuala Aranzabe viuda 
del portero D. Fermin Muro á Doña 
Nicolasa Herraez.víuda del Ayudante 
de Obras públicas D. Leonardo Diez 
y á Doña Eustaquia Martínez, porte­
ra que fue de la Hscuela Normal de 
Maestras los haberes que devengaron 
en el año de 1873 lo mismo que á los 
demas empleados que en aquella épo­
ca fueron suspensos de empleo y suel­
do, conforme á lo acordado por la Di­
putación en cinco de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro: 
Finalmente desestimando una ins­
tancia análoga de D. Ciríaco Martí­
nez Velilla, portero interino que fué, 
por no estar comprendido en el cita­
do acuerdo.

Solevantó la sesión,—El Secreta­
rio, Joaquín Farias.

^es'óii <le de Aovleinbre de IÍÍS3.

En la ciuda l de Logroño, á veinte 
ir nueve de Noviembre de mil ocho­
cientos ochenta y tres, siendo la hora 
de las diez de la mañana, se reunie­
ron bajo la presidencia del Sr. D. Mi­
guel de Pujadas, los Sres,

Diputados.

' Ortiz Viñas,
Ranedo, 
Martínez. 
León y Casas.

Secretario.

Farias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Examinadas las c lentas municipa­
les de los pueblo.s que á continuación 
se expresan, se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador informando que pue­
de servirse aprobarlas dando por sol­
ventados los reparos, cuyos números 
se consignan y exigiendo respecto á 
los demás las responsabilidades co­
rrespondientes:

Nájera.

Cuentas del ejercicio de 1875-76, 
reparos n meros 17 y 19.—Año de 
1876-77, solventados los reparos nú­
meros 64, 70 y 88.—Año. le 1877-78, 
reparos números 63, 64 y 65.—Año 
de 1879-80 números 44, 45, 46,47, 86 
y 88,—Año de 1880-81, números 37 
38. 48,53, 54, 55 y 56.

Alcanadre.

Ano de 1873-74, reparos números 
30, 31,32, 45 y 46. Ejercicio de 1874- 
75, números 45, 46, 47, 48. 65, 66, 
67 y 68.—Año de 1875-76, reparos 
números 21, 22,23, 33 y 34. Ejerci­
cio de 1876-77, reparos solventados 
desde el número 20 al 30 inclusive. 
Ejercicio de 1877-78, números 28, 37 
y 38.—Año económico de 1878-79, 
números 25 y 26.=Año de 1879-80, 
números 22, 23 y 39.

Albelda.

Ejercicio de 1880-81, solventados
los reparos números 29 y 32.

Viguera. -

Año de 1880-81, período ordinario; 
reparos números 21, 22, 23, 30, 32, 
34 y 37. Período de ampliación, nú­
meros 15, 19, 21, .22 y 23,

Murillo de rio Leza.

Ano de 1877-78, números 26, 29, 
36, 40, 43 y 4L—Año de 1878-79, 
números 37, 38, 39, 40, 67, 88, 89, 
00 y 91. Ejercicio de 1879-80, núme­
ros 21, 22,28, 36 y 37.

Cía V ijo.

Año económico de 1878-79, perio­
do ordinario reparos números 33, 36 
y 38. Período de ampliación, números 
13 y 14. Año de 1879-80, números 

y 23, y el del libramiento de 33 
pesetas 25 céntimos, expedido á fa­
vor de D. Blas Abeitua y compren­
dido en el reparo número 25 por 
acompañarse la carta de pago corres­
pondiente. Período de ampliación del 
mismo ejercicio, ningún reparo sol­
ventado.

Herce.

Año de 1876-77, reparos números 
13, 14y 16.

Galilea.

Año de 1878-79, período ordinario, 
ningún reparo solventado. Período 
de ampliación, reparo número 10.— 
Ano económico de 1879-80, números 
19 y 26. Período ordinario del mis­
mo ejercicio, reparos números 13 
y 14.

Turruncún.

Año de 1879-80, reparos números 
22 y 30.—Año de 1880-81, números 
21,22, y 25.

Santa Eulalia.

Año de 1878-79, números 19 y 22. 
Ejercicio de 1879-80, números 29, 
33 y 34.

Baños de rio Tovía,

Cuentas desde 1? de Marzo á 30 
de Junio de 1874, ningún reparo sol­
ventado. -Ano de 18/4-75 reparos 
números 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 34 y 43. Ejercicio de 1875-76, nú­
meros 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 34, 48 49 y 50.—Año económico 
de 1876-77, números 31, 34; 43, 4.5 y 
47.Ejercicio.de 1877-78, números 24 
y 30.—Año económico de 1878-79, 
números 19 y 20'.—Año de 1879-80^ 
25, 26. 30 y 34.

Brieva.

Ejercicio de 1879-80, números 12 
13, 14 y 15.

Nestares.

Año de 1874-75, reparos números 
21 y 29-Año de 1875-76, período or­
dinario números 23 y 26. Período de 
ampliación, reparo número 15.-—Año 
económico de 1876-77, periodo ordi­
nario, números 34, 35 y 63. Período 
de ampliación, ningún reparo solven- 
tado.-Año de 1877-78, números 30 
y "^So de 1878-79 números 22 y

Año de 1879-80, período ordina­
rio números 22, 24, 25 y 26. Período 
de ampliación número"!2.

Pradillo.

Año económico do 1870-71, reparo 
número 26.-Añode 1871-72’reparos 
números 19,20, 21 y 24.-Año de 
1872-73, solventa dos los libramientos 
comprendidos en el reparo número 
14 de 175 pesetas cada uno pagadas 
por el cupo provincial según de pago 
que se acompañan y por solventados 
también los reparos números 16 17 
y 19.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

Sesión dc3O*dc Vovieinbre de 1SS5.

En la ciudad de Logroño á treinta 
de Noviembre do mil ochocientos 
ochenta y tres, siendo la hora de las 
diez de la mañana, se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. Don Miguel de 
Pujudas los Sres.

Diputados.

Ortiz Viñas.
Ranedo.
Martinez.
León y Casas.

Secretario.

Fárias.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.

Reemplazo de 1883.

Entrena.

Núm. 6. Venancio Asnero Orive, 
Ingresó en la Caja de Granada con 
destino á la recluta disponible el 16 
del actual. Se acordó dar conocimien­
to al Sr. Comandante de la pe esta 
provincia.

Resultando de comuuica.úón del Al­
calde de i illanueva de Cameros que 
el mozo José Ramos de las Morenas 
Aceña se encuentra en el Estableci­
miento Penal de Ocaña, se acordó in­
teresar a la Comisión provincial de 
Toledo para que ante la misma sea 
tallado y reconocido el referido mozo

Accediendo á instancia de Melchor 
Galilea, vecino de Nievade Cameros, 
se acoadó interesar a la Comisión 
provincial de Sevilla para que admi­
ta en aquella Caja con destino á la 
recluta disponible, al mozo Anselmo 
Galilea de la Hera, hijo del recu­
rrente,

Remitida á informe la instancia que 
Julian Fernández, vecino de Nieva de 
Cameros,eleva al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en,súplica de que 
le sea devuelto el precio porque re­
dimió la suerte de activo de su hijo 
Luciano Fernández Herrero , com­
prendido con el número 6 en el alis­
tamiento de dicho pueblo para el 
reemplazo de 1882, se aprobó el in- 
foime en el sentido de que procede 
acceder a lo solicitado, deduciéndose 
quinientas pesetas por el año que de­
cía haber servMo en el Ejército ac­
tivo el mencionado recluta.

Examinado el expediente promovi­
do con motido de haber sido incluido 
en el alistamiento de Canillas de Acei­
tuno el mozo José María Galán Esco­
lar, incluido en el de Cabezón de Ca­
meros para el reemplazo del presen­
te año. se acordó rogar á la Comisión 
provincial de Málaga ordene al Ayun_ 
tamiento de Canillas de Aceituno tra­
mite el expediente de competencia 
con arreglo á lo que determina el ar­
tículo 69 de la ley de reclutamiento 
significando que si dentro de un plazo 
prudencial no sedá cumpliento á lo 
que interesa, se remitirá por parte de 
esta Csmisión el expediente al Exce­
lentísimo Sr, Ministro de la GoberJ 
nación,



= 3 -

Se leyó una comunicación del se- js 
ñor Gobernador trasladando otra del d 
Excmo. Sr. Capitan general de Gra- d 
nada, interesando se fije el tiempo c 
que debe servir en el Ejército el sol- s 
dado Benito Martínez Espinosa y no d 
constando el pueblo á cuyo alista- r 
miento coresponde ni el reemplazo, 
se acordó hacer presente al Sr, Go- 
bernacor que para cumplir con lo que s 
se interesa es de necesidad conocer las 
circunstancias expuestas y que no se i 
hacen constar ni por el interesado ( 
Benito Martínez Espinosa ni por el 
Excmo Sr. Capitan general de Gra- ] 
nada. 1

Visto lo resuelto en 28 de Junio úl- ' 
timo sobre alistamiento del mozo 
Eduardo Fernández Paulin, se acor- : 
dó ordenar al Alcalde de Alberite f(»r- 
mule según se le previno, la compe- । 
tencia negativa con el Ayuntamiento 
de Logroño, sin pretesto ni escusa al­
guna con arreglo á lo que determina 
el artículo 69 de la ley de recluta­
miento.

Visto un oficio del Alcalde de Jube- 
ra, en el que manifiesta que anun­
ciada la subasta de los bienes embar­
gados al padre del prófugo Cecilio 
Medrano Peña, no se había presenta­
do licitado!’ alguno, ofreciendo anun­
ciar la segunda subasta y dar cono­
cimiento del resultado que se obten­
ga, ofrecimiento que no ha cumplido 
hasta la fecha á pesar de trascurrir 
un mes, se acordó ordenar al Alcalde 
de Jubera que sin levantar mano 
cumpla extrictamente con lo que se 
le previene en ¡el artículo 43 de la 
Instrucción dé tres de Diciembre de 
1869; anunciando la segunda subasta 
bajo el tipo de las dos^ terceras par- 
de la primera, admitiendo posturas 
por otras dos terceras partes y si 
aun en esta forma no se presentase 
licitador admitir la postura que cubra 
el precio de la ledención del prófugo 
ó de la indemnización que haya de 
hacerse al suplente, previniéndole 
cumpla con lo que se le tiene orde­
nado respecto á dar cuenta cada ocho 
dias del estado de las diligencias y 
que se dé traslado de este acuerdo á 
D. Florentino Martínez Ochoa, padre 
del suplente de Víctor Martinez He­
redia por via de resolución á su ins­
tancia fecha 19 del mes actual.

Examinado un oficio del Alcalde 
de Pedroso manifestando que el Ayun­
tamiento ha cumplido con los acuer­
dos adoptados por esta Comisión en 
los expedientes de prófugos seguidos 
por la no presentación á ingresar en 
Caja de los mozos, Julián Mendez Isa- 
si y Nicanor Hernandez Pérez, núme­
ros 2 y 3 del alistamiento de dicho 
pueblo [para el reemplazo de 1880; 
atendiendo á que esta corporación no 
puede tener en cuenta para nada el 
contrato particular que haya mediado 
entre Dionisio Hernández, padre del 
mozo Nicanor y el suplente, Fernando 
Parra Fernández, se acordó: l.^Orde- 
nar al Alcalde de Pedroso que sin dar 
lugar á la adopción de nuevos acuer- ' 
dos verifique la reducción del prófugo 

Nicanor Hernández Pérez, presentan 
dose al efecto ante esta Comisión el 
dia 11 de Diciembre próximo con la 
cantidad de dos mil pesetas y 2.“ Que 
si los padres ó el prófugo Julián Men­
dez Isasi hubiese mejorado de'fortu­
na amplie el embargo hasta cubrir el 
creció de la redención ó completar la 
ndemnización que ha de darse á los 

suplentes.
Con eh fin de facilitar las operr Clo­

nes de alistamiento; resolución de 
competencias é incidencia? del sorteo 
y revisión de excepciones, se aprobó 
la circular presentada por la Secre­
taría disponiendo se publique en el 
«Boletín oficial».

Examinado el recurso de alzada 
ioterpuesto por Don Ildefonso Horte, 
vecino de Corera, contra una provi­
dencia del Alcalde de Galilea que le 
impuso la multa de diez pesetas por 
pastar ganados en el terreno muni­
cipal de este ultimo punto: Resul­
tando que el recurrente se funda en 
que en la papeleta objeto de la de­
nuncia, no se expresaba el sitio en 
que el ganado fué aprehendido, que 
lo era en viñas de su propiedad: Con­
siderando que en la fecha de la de­
nuncia, estaba prohibida la pastura 
de ganados en terrenos donde hubie­
ra plantaciones de vid; que el recu­
rrente no ha justificado fuese apre­
hendido en viñas de su propiedad; 
que la multa impuesta no excede de 
lo cuantía que fija el artículo 77 de 
ley Municipal y que p r las razones 
expue tas no puede tenerse en cuenta 
la primera de las circunstancias en 
que el recurso se funda, se acordó in­
formar que debe desestimarse el re­
curso y declarar firme la providencia 
apelada.

Examinada una exposición, sus­
crita por D. Mario Gil y otros vecinos 
de Arenzana de Abajo y Cárdenas 
denunciando el hecho de qne por el 
Ayuntamiento de la ciudad de Nájera 
no se les ha atendido en una recla­
mación sobre paso en el camino lla­
mado de los Colominos, impedido por 
D. Elias Solores, dueño de una pro­
piedad contigua al mencionado cami­
no en el que se han hecho algunas in­
trusiones por parte de los dueños de 

' heredades lindantes al mismo: Resul­
tando, según expresa el Alcalde de 
Najera en su informe: 1.° Que en el 
mencionado camino de carácter pú­
blico, no está pera ítido el tránsito 
de carros por prohibirlo su estrechez, 
y 2.“ Que examinado el camino por 
una comisión del Ayuntamiento, y 
reconocido el terreno á el contiguo, 
se ha declarado que lo servidumbre 
de paso que la constituye el mencio­
nado camino se halla perfectamente 
deslindada sin que aparezca en él in­
trusión alguna.

Considerando que á la Administra- 
I ción municipal corresponde el cuida­

do y conservación de todas las fincas 
j del municipio y la conservación de 

los caminos vecinales, según expre­
san los párrafos l.° y 2.° caso 3.°, ar­
tículo 72 de la ley Municipal vigen­

te: Considerando que para lograr es­
tos objetos con relación álos caminos 
vecinales, los Ayuntamientos en 
Junta de asociados adoptarán losme- 
dios que estimen mas convenientes, 
según dispone el párrafo 3.” del men­
cionado articulo, con cuyo precepto 
no ha cumplido el Ayuntamiento de 
Nájera, puesto que en el reconoci­
miento del camino llamado el Colo­
minos, únicamente intervino una 
Comisión del Ayuntamiento, se acor­
dó informar ¡que una comisión del 
Ayuntamiento de Nájera los vocales 
asociados al mismo, practique un 
nuevo reconocimiento deslinde y 
amojonamiento de dicho camino y su 
resultado se raga público para cono­
cimiento y satisfacción de los recu­
rrentes.

Examinado el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Manuel Montiel Luis, 
vecino de Aldeanueva de Ebro, con-' 
tía úna providencia del Alcalde de 
Alfaro que le impuso la multa de 
veinticinco pesetas por extraer cua­
tro cargas de leña en la corraliza lla­
mada del Riñón, condenándole al 
propio tiempo al pago de 45 pesetas 
por los daños causados y al de ocho 
pesetas por los derechos de los peri­
tos í’asadores solicitando á la vez 
se declare pueda cultivar sus fincas 
sin perjuicio del disfrute de pastos.

Resultando que el recurrente se 
funda en que por el Alcalde de Alfaro 
no se le hizo citación ni requerimien­
to alguno para asistir al juicio gu­
bernativo, y en que las leñas extraí­
das, lo fueron en terreno de su pro­
piedad; Resultando que el Sr. Mon­
tiel fué citado para acudir al juicio 
gubernativo, presentar sus descar­
gos que debía tener lugar el dia 23 
de. Setiembre próximo pasado, y nó 
presentándose por ha’larse enfermo, 
según expuso un sobrino suyo, se le 
concedió prórroga hasta el dia 26, en 
el cual tampoco se presentó. Resul­
tando que el hecho objeto de la de­
nuncia aparece probado por declara­
ción de. los autores de esta D. Fausto 
Ladrón y D. Claudio Jiménez y por 
otros testigos presenciales: Resul­
tando que los vecinos de Alfaro tie­
nen derecho á pastar sus ganados en 
los terrenos denominados Corralizas 
ó Comuneros,en las que se halla com­
prendida la ya denominada del Riñón, 
por escritura de trausación oturga- 
dadaenel año de 1884, confirmada 
en el Real Despacho de 6 de Mayo de 
1739 y Real carta ejecutoria de 24 de 
Noviembre de 1840: Resultando que 
el aprovechamiento de leñas, hiervas 
y siembras se ajustan á lo que pres­
criben las ordenanzas aprobadas por 
el Real Consejo de Castilla en 22 de 
Agosto de 1778.. siendo una de ellas 
que el reparto se haga el día 6 de Ma­
yo: Considerando se justifica que el 
denunciado fué citado para el juicio 
gubernativo, habiéndosele concedi­
do una prórroga por no presentarse 
en el día fijado: Considerando que por 
el recurrente no se justifica que la 
e,xtracción de leñas tuviera lugar en 
finca de su propiedad, la que en todo , 

caso y como comprendida en los te­
rrenos denominados Corralizas ó de 
Comuneros,se halla sujeta á las dispo­
siciones contenidas en las referidas 
ordenanzas, principalmente en cuan­
to al aprovechamiento de leñas y yer- 
vas: Considerando que dadas las dis- 
Dosiciones de dichas ordenanzas en 
lo relativo al aprovechamiento, la in­
fracción cometida por el referido se­
ñor Montiel lo es en perjuicio de los 
ganaderos; Considerando que al Al­
calde corresponde dirigir todo lo re­
lativo á la policía rural, seg’ún dispo­
ne el párrafo 5.“ articulo 114 de la 
ley Municipal y en tal sentido velar 
por el cumplimiento de las ordenan­
zas municipales, se acordó informar 
que debe desestimarse lo solicitado y 
declarar que D. Manuel Montiel Luis 
podrá cultivar su finca con sujeción 
á las mencionadas ordenanzas y sin 
perjuicio del disfrute de aprovecha- 
mientó de pastos por los ganaderos 
de los vecinos de la ciudad de Alfaro, 
dejando á salvo la acción del S( ñor 
Montiel para ejercitarla entre el tri­
bunal competente si se creyese lesio­
nado en sus derechos.

Remitido á informe el adjunto ex­
pediente incoado por el Alcalde de 
Hormilla, exponiendo las quejas que 
han producido sus vecinos, por las 
recientes prohibiciones acordadas por 
el Alcalde de la ciudad de Nájera de 
aprovechar los pastos que suponen 
comuneros por los de ambos munici­
pios en los términos ó pago.s titula­
dos las Llanas y Prado Veguero, y 
oponiéndose á que sobre los aprove­
chamientos de dicha hermandad se 
permita al Ayuntamiento de la ciu­
dad imponer ni gravar ningún arbi­
ti io que redunde en excluxivo bene­
ficio de su presupuesto, anulando en 
su consecuencia el remate de adju­
dicación del disfrute de pastos proce­
dentes de dichos pagos, se acordó 
evacuarlo en los siguient s términos: 
Resultando que aportados á este ex­
pediente como documentos justifica­
dos para decidir el conflicto surgido, 
un apeo verificado el año 1842 para 
deslindar las júrisdideiones privati­
vas, ásí de la ciudad de Nájera como 
deja villa de Hormilla, en el cual 
también se designaron los terrenos 
que’quedaban sujetos á la mancomu­
nidad de pastos, se omitió en aque­
llos documentos relacionar los pagos 
por donde progresivamente estable­
cían los hitos ó mojones de división, 
por lo que de su simple lectura no 
puede deducirse con acierto, si al des­
lindar las respectivas jurisdicciones 
en qué situación quedaron los dichos 
de Las Llanas y Prado Reguero y si 
sobre ellos se innovó ó constituyeron 
los derechos de mancominidad de pas 
tos recíprocos entre ambos munici­
pios que se suponen han estado algu­
na vez permanentes: Resulsando que, 
si el año 1849, se verificó otro deslin­
de, fué con el objeto de rectificar el 
de jurisdicciones privativas para los 
efectos de como habían de contribuir 
á las cargas públicas del Estado y 
demás con la prohibición absoluta
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de hacer ninguna mudanza, ni tratar 
siquiera sobre ios derechos de man- I 
comunidad de pastos que había de 
atenerse á lo estipulado en el año 
1842: Resultando que las excepciones 
alegadas por el Ayuntamiento de la l 
ciudad, si bien se apoyan en algunas ) 
disposiciones legales de acotamien_ I 
tos, las cuales sin embargo se hallan 
limitadas por las mismas cuando so- I 
brelos terrenos,al traspasarse á domi­
nio privado, sehaliabau gravados con I 
alguna servidumbre pública ó priva- I 
da, lo cual aquí no es del caso pues- I 
to que,la cuestión tiene por base un I 
contrato privativo entre ambos muni- I 
ciplos, celebrado con posterioridad, I 
á aquellas disposiciones y que sobre | 
todo constituye un título civil obli- I 
gatorio á las que aparezca contra- I 
taron: Considerando que, la deferen- I 
te inteligencia con que interpretan I 
los mencionados títulos civiles ó sean | 
los apeos euumerardos y con espe- I 
cialidad el de 1849 que la ciudad ha- I 
ce estensivo sus efectos á dirimir la | 
cuestión de pastos constituye por si I 
una litis reservada á tratarse en jui- | 
cío contradictorio, por el modo de 1 
apreciar los interesados los derechos 
que pretenden ventilar: Consideran­
do que, ninguno ha probado de que 
fecha data la prohibición, si los he­
chos han ocurrido recientemente ó 
cuando, para venir en conocimiento 
departe de quién se hallaban justifi­
cados los derechos de posesión, lo 
cual hubiera influido notablemente ] 
para aclarar de parte de quien esta­
ba el derecho posesorio que es á h 
único que la jurisdicción administra­
tiva alcanza en estos casos; proced: 
que, previas las aclaraciones coiidii 
(•entes espuestas y para el objeto in­
dicado en el últime considerando, s» 
declare el amparo de la posesión dt 
los derechos invocados demancomu 
nidad á favor de la parte que prueb 
se le haya estorbado, con tal de que 
no haya trascurrido el año y dia de 
la fecha de la oposición á la prohibí 
ción oficial, y de no poderse designar 
aquellos extremos aclarativos, remi­
tir á las partes al Tribunal que ejer 
ce la jurisdicción ordinaria para el 
caso de que alguno de los interesados 
hubiere por conveniente incoar la ac­
ción de que se crea asistido.

(Se continuará)

AYÜNT/lMlENTO CONSTITUCIONAL 
DE

JEjogroño.

Mes dé Junio. Añó de 1884.

3.^ sejnnnlí.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de construcción 
del pavimento de la Plaza 
de Abastos de San Barto­
lomé de esta ciudad ejecu­

tadas por administración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 21 del presente mes, que 
se publica en el Boletín ofi­
cial en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Céts

Por 6 jornales al peón Pablo
Aróstegui, á 2 ptas. uno. 12 » 

Importe de tres bjlquetes 
de mortero para el arre­
glo de las alcantarillas 
de los excusados de los 
desagües de la plaza. 17 50

Total. 29 50

Importa esta nota la cantidad 
le veinte y nueve pesetas cin­
cuenta céntimos.

Logroño 26 de Junio de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es- 
,)aña.=V.‘’ B., M. Salvador.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en 
las obras de de reparación de 
calles de esta ciudad eje­
cutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Arqui­
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión ordi­
naria, celebrada el día 21 del 
actual que se publica en el Bo­
letín OFICIAL en cumplimiento 
délo que’prescribe el art. 166 de 
la ley Municipal vigente.

Ptas. cts.

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosales, á 2‘50 pese­
tas uno.

Por 4 id. al id. Felipe Fer­
nández, á2‘75 pesetas ono 

Por 1 id. id. Eusebio Herre­
ra. á2‘50 pesetas uno.

Por 6 id’ al id. Martín La­
rrea, á 2‘50 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Gregorio Na­
vajas, á 2‘50 pesetas uno. 

Por 6 id. al id. Leandro Ro- 
saiuz, á 2‘50 pesetas uno.

Por 1 id, al id. Juan Cruz 
Diez, á 2‘50 pesetas uno. 

Por 1 id.al id. Florencio Ara­
na, á 2‘50 pesetas uno. 

Por 5 id. al id. Juan Gil, á 
2 pesetas uno.

Por 6 id al id. Timoteo Ri- 
palda, i 2 pesetas uno,

17 50

11 »

2 50

15 »

15 »

15 »

2 50

2 50

10 »

12

Por 6 id. al id. Eugenio Ro­
dríguez, á 2 pesetas uno. 12 » 

Por 6 id. al id. Fermín Sil­
vestre, á 2 pesetas uno. 12 > 

Por 5 id: al id. Ricardo Tra­
pero, á 2 pesetas uno. 10 > 

Importe de 57 metros cua­
drados de labra de ado­
quinado viejo á 1 peseta 
metro. 57 »

Total. ... 194 »

Importa esta nota la cantidad 
de ciento noventa y cuatro pe­
setas.

Logroño 26 de Junio de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es­
paña.—V.’ B.". M. Salvador.

Sección judicial.

Don Francisco Librero, Juez de pri­
mera instancia de este Partido de 
Arnedo.
Hago saber: Que en el juicio nece­

sario de testamentaria que pende en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
refrendatario, formado de oficio con 
motivo del fallecimieto de Don Lean­
dro López de Murillas vecino que fué 
de Prejano, á las resultas de un espe­
dientes de exacción de costas proce­
dente de pleito civil ordinario de ma­
yor cuantía seguido en el mismo por 
sus hijas Doña María y Doña Amalia 
López de Murillas, vecinas de Madrid, 
contra Don Francisco Ruiz Medina, 
vecino de Préjano sebre rescision de 
un contrato de compra—venta, ten­
go acordado de conformidad con lo 
dispuesto en el art® 499 de la L(^.y de 
Enjuiciamiento civil de 5 de Octubre 
de 1855 por la que se tramita dicho 
juicio, que por el presente Escribano 
ú otro que de fé del acto se proceda 
judicialmente á la formación de los 
iuventarics de los bienes dejados al 
fallecimiento de dicho Sr. Don Lean­
dro López de Murillas, el dia 1’ de

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO,

Día S de «Miilio de 1SS4I.

Temperatura máxima al Sol........................................  
Idem id. á la sombra...............................

Temperatura mínima al aire.........................................  
Idem id. al reflector...............................

Altura baro-í á las 9 de la mañana......
METRICA . á las 3 de la tarde................................

VipVTn í 4 las 9 de la mañana..........................
VIENTO . . . .j á las 3 4e la tarde;.........................  
Estado delí á las 9 de la mañana. ........................

CIELO. . . .( á las 3 de la tarde...............................
Agua evaporada..............................................................  

Ozono.......................................................................... 
Lluvia................................ .....

45'6 
34‘8 
16‘2 
13,6 

725'8 
723'2 

N. calma.
id. 

Despejado.
Idem.

7‘7 
14 
0

Agosto próximo y siguiente á las 
nueve de la mañana á cuyo efecto se 
constituirá en dicho pueblo de Preja­
no.

Y para que llegue á conocimiento 
de todos los interesados de dicha tes­
tamentaria, Don José, doña Amalia, 
doña Maria y doña Magdalena López 
de Murillas hijos de Don Leandro y en 
especial de estas tres últimas cuyo pa 
radero se ignora por si quieren con­
currir al acto y presenciar la forma­
ción de dichos inventarios, he dispues­
to se publique el presente edicto en 
los sitios de costumbre en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dado en Arnedo á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-Francisco Librero.-Por man­
dado do 8. S.“, León Diaz,

■ - — • g - n . • -1 . 

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial en 
los pueblos que á continuación 
se expresan y el padrón del im­
puesto equivalente á los de sal pa­
ra el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías de los 
Ayuntamientos respectivos, por 
el término que cada uno marca 
durante el cual, los contribuyen­
tes pueden examinar sus cuotas 
y hacer las reclamaciones que 
sean convenientes

El Rasillo, 6 días.
Villoslada, 6 id.
Villalobar, 8 id.
Pinillos, 8 id.
Viuiegra, 8 id.
Herramelluri, 8 id,
Santorcuato. 8 id.
Villanueva de Cameros, 8 id.

Imp. de F Martinez,


